
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

Veintiséis (26) abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2021– 00095- 00 

Demandante  Daniela Restrepo Quiroz en representación del menor S.F.R 

Demandado Leonardo Favio Fontalvo Goez 

Asunto Inadmisión de Demanda 

Auto No. 395 

 

Ha entrado a despacho demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS propuesta por la 

señora DANIELA RESTREPO QUIROZ en representación del menor S.F.R., en contra 

del señor LEONARDO FAVIO FONTALVO GOEZ, del estudio de la demanda, se 

observa que presenta falencias que conllevan a su inadmisión, para que sea corregida, 

conforme al artículo 82 y 90 del Código General del Proceso; las fallas detectadas son 

las siguientes: 

 

 De conformidad con el artículo 97 de la ley 1098 del 2006 “…COMPETENCIA 

TERRITORIAL. Será competente la autoridad del lugar donde se encuentre el niño, la 

niña o el adolescente; pero cuando se encuentre fuera del país, será competente la 

autoridad del lugar en donde haya tenido su última residencia dentro del territorio 

nacional…” en el acápite de hechos no se manifiesta el último lugar de residencia de la 

menor, para determinar la competencia territorial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 



 
PRIMERO: ABSTENERSE de LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en la demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS propuesta por la señora DANIELA RESTREPO QUIROZ 

en representación del menor S.F.R., en contra del señor LEONARDO FAVIO 

FONTALVO GOEZ, y en su lugar se dispone otorgar un término de cinco (5) días para 

que se subsanen las falencias anotadas en la parte motiva de esta providencia, so pena 

que si ello no se hace, la demanda sea rechazada.     

   

SEGUNDO: Se reconoce personería suficiente a la señora ANA MILENA MARIN 

ORTEGA identificada con cedula de ciudadanía No. 42.162.328 de Pereira-Risaralda. 

Con Tarjeta Profesional No.218.494 del C.S.J., para que actué en representación de la 

señora DANIELA RESTREPO QUIROZ 

N O T I F Í Q U E S E 

La Jueza,    
 

PAULA ANDREA ROMERO LOPEZ 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO -  VALLE 

 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 074 

 

Cartago, veintisiete (27) de Abril de 2021. 

 

                                     
WILSON ORTEGON ORTEGON 



 
 Secretario. 


